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Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección GeneraJ del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustr1simo
señor Delegado de Hacienda de Albacete, o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 128111971, de 14 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Uta (Lérida) de un inmueble de 2.447,06 metros
cuadrados, radicado en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Lles (Lérida) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil cua
trocientos cuarenta f siete coma cero seis metros cuadr8ldos
sito en el mismo término municipal, con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Oivil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la. donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día. catorce de mayo
de mil novecientos setenta. y uno,

DISPONGO,

Artículo pr1mero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Pa.trimonio, se acepta. la. dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Lles de una pareela. de
terreno para edificar, sita en el ,mismo. término municipal, con
una super!tcie <le dos mil cuatrocientos cuarenta y siete coma
cero seis metros cuadrados: Linda: a Oriente, con carretera
que va al bosque; a Poniente, en una. línea de cuarenta y cinco
metros, con José Bertrán Formenti; a Mediodía, con Bebastián
Servat Forga, y al Norte, con restante finca de María Laguna
Traid. Inscrita en el Registro de la. Propiedad, libre de ClU'gas
y grav¡'lmenes: Inscripción. primera de la finca mn doscientos
dos al folio ochenta y stete del tomo ochocientos cincuenta y
tres, libro veinte de Lles.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
Rf?-c.t:1ci6n por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación
P:J,l"a los servicios de casa-cuaf,tel para la Guardia Civil, depen
ú'ientes de este último Departamento. La finalidad de la donación
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimoni"o del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en. el presente Decreto, autorizándose aJ. ilustrísimo sefior
Delegado de Hacienda de Lérlda o funcionario en quien delegue
para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento
de la. correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
(latorce de mayo de ml1 novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1282~1971, de 14 de mayo, por el que sé
acepta la donación al Estado por el Avuntamtento
de Zarza la Mayor (Cáceres) de un solar de 2.000
metros cuadrados, radtcado en dicho término mU"lj·
cipal, con destino a la construcción cie una casa-.
cuartel para la Guardia Civil.

Pt?r el A'yuntamiento de Zarza. la Mayor (Cáceres) ha sido
Of!'1':CKlo al Estado un so~ar "de una extensión superficial de dos
mll metros .cuadrados, SIto en Zarza la Mayor, con destino a
la cnnstrucmón de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el < Mil1;isterio de la Gobernación (Dirección General de
la Guardia CiVil) se considera de interés la aceptación de la
referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa deliberación
del Consejo de MlnLstros en su reunión del d1a catorce de mayo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticuio veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona...
ción al Estado por e-l Ayuntamiento de Zarza la Mayor de un
som sito en dicho térnllllo municipal denominado (¡Patero», con
una superficie de dos mil metros cuadrados, que linda: Norte,
Sur y Este, con resto de la finca matriz, y oeste, camino de
salida de la calle del Puerto.

Inscrito en el Registro de la Propiedad, libre de cargas y
gravamenes, al tomo cuatrocientos cincuenta y uno, libro setenta.
y tres, folio ciento sesenta y CInCO, finca cinco mil novecientas
cincuenta y nueve, inscripción primera.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo.
rarse al Inventaa-io General de Bienes del Estado, una. vez ínscrito
a .su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la. Gobernación
para. los servicios de ia Dirección General de la Guardia Civil,
casa-cuartel de la. Guardia Civil, dependientes de este último
Departamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse
de conformidad con 10 dispuesto en la vigente Legislación de
Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a. través da
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan,to se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo seüor
Delegado de Hacienda de Cáceres o funcionario en quien dele
gue, para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento
de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novedentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1283/1971, de 14 de mayo, por el que E,e
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Mayorga de Campos de un solar de 1.400 metros
cuadrados. radicado en dicho término municípal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el AyuntamIento de l\[ayorga de Campos (ValladoUd) ha
sido ofrecido al Estado un solar de una extensión superficial
de mil cuatrocientos metros cuadrados, sito en dicho término
municipaL con destíno a la construcción de una casa-cuartel para
la etuardia Civil.

Por- el Ministerio de la Gobernación se considera de interé~"
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deUb::raci0n
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de mayo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.--De conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo veinticuatro' de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Mayorga de Campos (Valla
dolid) de un solar de una extensión de mil cuatrocientos metros
cuadrados, que linda: Norte, con resto de la finca matriz; Sur,
carretera de 5ahagún; Este, resto de la finca matriz, y Oeste,
«Juan Martínez, Sociedad Limitada».

Inscrita en el Registro de la Propiedad, Ubre de cargas y
gravámenes, al tomo mil novecientos noventa,. folio sesenta y
tres, finca, trece mil doscientas setenta. y cinco, inscripción pri
mera.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
cfito a .su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación
para los servicios de casa-euartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este ultimo Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con la. vigente Legisla
ción de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de, Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaru.n a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autoriúndose al ilustrísimo seúor
Delegado de Hacienda de Valladolid, o funcionario en quien dele·
gue, para que en nombre dei Esta'do concurra en el otorg?llliento
de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el pre~:ente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCLSCO ~'RANCO

El MinIstro de Hacienda,
ALBERTO MQNREAL LUQUE


